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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR-
MA DE ESTATUTOSDE LA COM-
PAÑIA CONTRACHAPADOS DE
ESMERALDASS.A, CODESA

25 /6:VE cet

Se comunica al público que la compañía CON-
TRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A. CODE-

SA aumentó su capital en US$ 452.000 y reformó

sus estatutos por escritura pública otorgada ante
el Notario Primero del Distrito Metropolitano de

Quito el 24 de julio del 2002. Fue aprobadaporla
Superintendencia de Compañías mediante Res-

olución No. 02.Q.l.J. 4339 de 13 NOV. 2002

  
 

El capital actual suscrito de US$ 1'000.000 está
dividido en 2'281.380 acciones de US$ 0,20, 970

acciones de cuatro milésimas de dólar y
13'593.003 acciones de cuatro centavos de dólar.

Quito, 13 NOV. 2002

Dr. Roberto Salgado Valdez
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO  
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JUZGADO QUINTODE LO

 

A: JOSÉVIVERO VALDEZ, se
le hace saber que en este Juz-

gado se ha presentado
demanda de prescripción
extraordinario adquisitiva de
dominio de un fote de ter-
reno en Tonsupa- Átacames.

ACTORA: SILVIA CATALINA
ARMIJO ESTRELLA
JUEZ: ABG. JUAN VILLAMAR
CHELE
CUANTÍA: INDETERMINADA
JUZGADO QUINTO DE LO
CIVIL MUISNE Y ATACAMES.-
Atacames, a 11 de Noviembre
del 2002,a las 11h05: VISTOS:
Avoco conocimiento de la
presente causa en mi calidad
de Juez Quinto delo Civil de
Muisne y Atacames; en lo

pnncpal, la demanda pre-
sentada por la señora SILVIA

CATALINA ARMIJO ESTRELLA,

es clara, precisa y completa
por reunir los demas requisi-
tos de ley, por lo que se la
admite al trámite en Juicio
Ordinario. En consecuencia

de conformidad con lo dis-
puesto en los articulos 405 y
406 del Código de Proced-
imientoCivil se corre traslado
al demandado José Vivero
Valdez para que en el térmi-
no de quince días proponga
excepciones dilatorias y per-
entorias de la que se crea

asistida. Cuéntese con la 1,
Municipalidad del Canton
Atacames, en los personeros
del señor Alcalde y Ppoca-
rador Síndico, a quiengs"sa
los citara en sus desoaghos,
Clese al demandado ys

suntes propietar.os del ote
Ce terreno UDICagO e” puse,
tor Casteiuoyo de la derro-

aj

quía y Cantón Átacames, de
un área total de 600 metros
cuacrados, signado con el
No. 10 de ja manzana, 9 e
inscrito en el registro de la
Propiedad bajo el No.- 399
del repertorio y con el No,
203 del registro respectivo,
porla prensa en un diario de
mayor circulación de la ciu-
dad de Esmeraldas, por así
manifestar bajo juramento la
actora que desconoce el
domicilio y residencia, en

conformidad con lo dis-
puestoenelartículo 86 dela

misma ley antes invocada.
Inscribase la demanda en el
Registro de la Propiedad del
cantón Atacames, para efec-
to notifíquese a dicho fun-
conanio, Téngase en cuenta

e! domicilio lega! que señala
para sus notificaciones y la
autorización que concede a
sú defensor. Aguéguese el

certificado del Registro dela
Propiedad de Átacames así
comoelrecibo del pago dela
tasa judicial que ha apareja-
do a la demanda. Cítese y
Notifíquese.
Lo que se comunica a usted

para los fines de ley. Se le
advierte de le obligación que
tiene en fijar domicilio judi-
cial en esta causa en ciudad
de Atacames, dentro de los
20 días que corren a partir de

la tercera publicación porla
prensa; caso contrario se lo
declarará en rebeldia. Es fiel
copia. Lo certifico.
Atacames, a 15 de Noviembre
del 2002

Marena Reina Y.

Secretaria

Hay serlo   

JUZGADO SEGUN-
DO DE LO CIVIL
DE ESMERALDAS

R. DEL E.
CITACIÓN JUDI-

CIAL
Na; 0274/2002
ACTOR: Lcdo. CARLOS SANTOS
CUCALON GRTE. BANCO DEL PI-
CHINCHA SUC, ESMERALDAS

DEMANDADO:JUAN ESTRELLA
MOYA
CUANTÍA: INDETERMINADA
JUEZ: DR. HUGO BURBANO JACO-

ME
JUZGADO SEGUNDODE LO CIVIL
DE ESMERALDAS.- ESMERALDAS.
06 de Noviembre del 2002, las
16h27.- Vistos: Avoco conocimmen-
to de la presente causa, por haber
correspondido a esta Judicatura
en el sorteo llevado a cabo en el
Oficina de Sorteosdela H. Corte

Superior de Justicia de Esmeral-
das, como aparece de la razon de
fojas ocho En lo principal, la de-
manda presentada es clara y com-
pieza y reúre la documentacion
acompaña a lá demanda; de con-
Sormudad con lo dispuesto en el

numeral 1 del Art, 530 del Cádigo
de Procedimiento Civil, se presu-
mela insolvencia del demandauo
señor Juan Estrella Moya, por lo
quedeclara haberlugar al concur-
so de acreedoresy se dispone que
se acumulen las causas ejecutivas
seguidas en contra del demanda-
do, se ordena la ocupación 1 de-
posito de los bienes los mismosal
señor EMILIO LÓPEZ ANDRADE,
en su calidad de Síndico de la
Quiebra, hagase saber al publico
la demanda y esta providencia
mediante publicacion en uno de
os anarios de esta localidad, a cu-
yo efecto, confiérase al actor un
extracto de las mismas se ordena
la acumulación de tas causas se-
guidas contra el demandado por
obligaciones de dar o hacer pro-

ribese que el deudor se ausente
del pas y aun del lugar ju c10 sn

permso del Juez que conoce a
causa o*cese nauendoles cOro-
cer el contenido ue este auto a los

 

 cano
“ado, ¿etes de Migracion 1 Extran-
era, Votanos Publicos ael Can-
“on Esmeradas, :Leces Ces de

lunes, 18 de noviembre del HORA.

Esmeraldas y Gerentes de los Ban-
cos Locales; en los oficios se hará
constar el numerode la cédula de

cudadania que corresponde al
deudor El demandado dentro de
ocho días presente el balance de

sus bienes con expresión de activo
y del pasivo.Citese al demandado
mediante tres publicaciones que
se harán cada una de ellas en fe-

cha distinta, en un penódico de
amplia circulación de esta ciudad

de Esmeraldas, entréguese al ac-
tor un extracto de la demanda y
esta providencia, para efectos de
las publicaciones ordenadas. De
conformidad con lo prescrito en el
Art. 532 del Código de Procedi-
miento Civil, deudor o deudas o

dimitiendo bienessuficientes, no
comprendidos enlos originales 2
y 3 del Art. 530 del Cuerpo Legal
antes invocado. Tengase en cuen-
ta la casilla judicial No.15 para las
notificaciones que correspondan
al actor Notrfiquese f) Hugo Bur-

bano Jácome- Juez
Lo que comunico paralos fines de

ey
(£DO)Dr. Hugo Burbano Jacome

Juez
(FDO) Neison Santos Acosta.- Se

cretario
Es fier copia de su original Certi-
fico.
Lo que pongo en conocimiento
del fallido para los fines legales,
debiendo comparecer a juicio
dentro delos veinte días de la ter-

cera y Última publicación caso
contrario será declarado en rebel-
día Cerufico.
Esmeraldas, Noviembre 14 del

ano 2002
Nelson Santos Acosta
Secretario del Juzgado 2do de lo

Cil
de Esmeraldas
Hay sello   

o

NA. 0295/2001
Juicio INSOLVENCIA
Actor : Ledo Carlos Santos Cucalón Grte. del Banco
Pichincha Suc, Esmeraldas
Demandado: Narcisa de Jesus Rezabala Zambrano y

Luis Astudillo Santillán
Cuantía: Indeterminada
Juez Dr. Hugo Burbano Jácome
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE ESMERALDAS-
ESMERALDAS, 07 de Noviembre del 2002, las 12h27.-

VISTOS; Avoco conocimiento de la presente causa por
haber correspondido a esta Judicatura en el sorteo lle-

vado a cabo en la Oficina de Sorteos de la H. Corte
Superior de Justicia de Esmeraldas, como aparece de la
razón de fojas 7 vuelta, En lo principal, la demanda

presentada es clara y completa y reúne los requisitos
legales, por lo que se la admite a trámite Agréguese a
los autos la documentación acompañada a la demanda
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del
Art. 530 del Código de Procedimiento Civil, se presume
la insolvencia de los demandados LUIS ASTUDILLO SAN-
TILLAN y NARCISA DE JESÚS REZABALA ZAMBRANO,
por lo que se declara haberlugar al concurso de acree-

dores y se dispone que se acumulen las causas ejecutt
vas seguidas en contra de los demandados por obliga-
cionesde dar o hacer; se ordena la ocupación y depos-
¡to delos bienes, libros, correspondencia y documentos
delos demandados, debiendo entregarse los mismosal
señor EMILIO LÓPEZ ANDRADE, en su calidad de Síndr-
co de la Quiebra designado por la Corte Superior de
Justicia de Esmeraldas, hágase saber al público la

demanday esta providencia, mediante publicación en
uno delos drarios de esta localidad a cuyo efecto con-
fierase al actor un extracto de las mismas; prohibese
que los deudores se ausenten del paisy aun del jugar
de juicio, sin permiso del Juez que conocela causa, ofí

clese haciendoles conocer e, contenido de este auto a
los señores Contralor General del Estado, Jefes de
Migracion y Extranjería, Notarios Publicos del Cantón

Esmeraldas, jueces Civiles de Esmeraldas y Gerentes de
los Bancos Locales, en los oficios se hara constar los
numerosde las cedulas de cudadamia de los demanda-
dos Los deudores dentro de ocho días presenten el bal-
ance de sus bienes con expresion del activo y del past-
vo. Como el actor ha declarado con juramento
desconocer el domicilio actual de los demandados, se
ordena citar a sos demandados porla prensa de con-
formidad con lo prescrito en el Art, 86 del Codigo de
Procedimiento Civil, para lo cual entréguese al actor un
extracto de la demanday de esta providencia De con-
formidad con lo dispuesto por el Art 532 del Codigo

de Procedimiento Civil, los deudores podran oponerse
al concurso, en el término de tres cias, pagando la

deuda o deudas o dimitiendo bienes suf.cientes no
comprendidos en los ordinales 2 y3 del Art 530 del
Cuerpo Legal antes invocado - Téngase en cuenta 1a
casilla judicial designada por el actory la autorización
conferida a su defensor. Notrfiquese *) HUGO BUR-
BANO JACOME.- JUEZ
Lo que comunico bara los nes de Ley
(FDO) Dr Hugo Burbano Jacome =,uez

(FDO) Nelson Santos Acosta Secretario
Es fiel copia ae su orrgina: Certifico  
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